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Interlocutorio 939 
Radicado 05 266 31 03 003 2021  00331  00 
Proceso Verbal 
Demandante (s) Carlos Arturo Santamaria Valencia 
Demandado (s) Edgar Darío Santamaria Valencia  
Asunto Inadmite demanda 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Examinada la demanda  y previo  a  su admisión,  deberá corregirse los  siguientes 

defectos:  

 

-Indicará los hechos sobre los cuales harán referencia las personas citadas como 

testigos en el escrito de demanda -artículo 212 C.G.P.-. 

 

-Indicará la dirección electrónica del demandado, la forma como fue obtenida y 

allegará las evidencias correspondientes o, si la desconoce, deberá indicarlo -artículo 

8° decreto 806 de 2020-.  

 

- Allegará la documentación enunciada en el acápite de anexos de la demanda, pues 

no constan en el expediente. 

  

- Enunciará las mejoras realizadas en el segundo y tercer piso y allegará, de tenerlas, 

las pruebas de las mismas. 

 

-Identificará los linderos actuales del tercer piso. 

 

-precisará los actos de señor y dueño que ha ejecutado en los años que ha sido 

poseedor. 

  

-Allegará poder conferido al Abogado Jhoan Silverio Malfitano Perea por la parte 

demandante. 
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Por lo expuesto, el juzgado,   

RESUELVE  

  

Primero: Inadmitirla demanda.  

  

Segundo: Conceder cinco (5) días para subsanar los defectos señalados, so pena de 

rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

05 
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